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INTRODUCCION  

El marco legal nos proporciona las bases sobre las cuales las instituciones construyen y 

determinan el alcance y naturaleza de la participación poblacional. El marco legal de una 

elección, y especialmente los temas relacionados con la integridad de la misma, 

regularmente se encuentran en un buen número de provisiones regulatorias y leyes 

interrelacionadas entre sí. 

Marco jurídico o marco legal es el conjunto de leyes, normas, reglamento o acuerdos, que 

deben apegarse a una entidad o dependencia en el ejercicio de las funciones que éste 

tenga encomendada. Un marco jurídico, toma forma o estructura siempre y cuando la 

situación amerite la intervención legal para su resolución. 

FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL  

La reforma al artículo 1° constitucional efectuada en junio de 2011, con la cual se establece 

que en México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la 

propia carta magna y en los tratados internacionales de los que el país sea parte. 

 La reforma constitucional obliga a todas las autoridades a promover, respetar, proteger y 

garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 

interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

La ley fundamental establece que la interpretación normativa en materia de derechos 

humanos se hará de conformidad con la Constitución y con los tratados internacionales, 

favoreciendo en todo tiempo la protección más amplia a las personas. 

Para asegurar la protección de los derechos humanos existen obligaciones genéricas y 

obligaciones específicas: 

Obligaciones genéricas. se establecen en el artículo 1º de la Constitución son: promover, 

respetar, proteger y garantizar los derechos humanos. 

Obligaciones específicas. existe una clasificación de las obligaciones o deberes 

específicos a cargo del Estado: prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a 

los derechos. 



 

El párrafo cuarto del artículo 4o. constitucional garantiza para todas las personas el 

derecho a la protección de la salud. En su segunda parte, dicho párrafo ordena al legislador 

definir las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como disponer 

la concurrencia. 

El derecho a la salud también genera, como sucede con todos los derechos sociales, la 

obligación del Estado de preservar el bien jurídico protegido por la Constitución, es decir, 

la salud; tal protección supone la obligación del Estado de abstenerse de dañar la salud, 

que es una obligación negativa; de la misma manera, hace nacer la obligación positiva de 

evitar que particulares, grupos o empresas la dañen, El fundamento para comprender la 

legislación en materia de salud se encuentra en el artículo 73 fracción XVI. también es 

importante señalar el artículo 5 constitucional para entender el contexto de los 

profesionales del servicio de salud y los aspectos legales que regulan su práctica 

profesional. 

EN MATERIA ADMINISTRATIVA 

El 29 de noviembre de 2019 la Comisión de Salud de la Cámara de Diputados aprobó el 

decreto por el cual se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 

General de Salud y la Ley de Instituciones Nacionales de Salud. Desaparece el Seguro 

Popular y es sustituido por el INSABI (Instituto Nacional de Salud para el Bienestar). Todas 

las personas que se encuentren en el país que no cuenten con seguridad social tienen 

derecho a recibir de forma gratuita la prestación de servicios públicos de salud, 

medicamentos y demás insumos asociados, al momento de requerir la atención. 

Etimológicamente la palabra profesión proviene del latín professĭo, -ōnis, empleo, facultad 

u oficio que cada uno tiene, y ejerce públicamente. 

LEY GENERAL DE EDUCACION 

Para que esto pueda realizarse es necesario contar con los conocimientos, habilidades y 

destrezas requeridas para ser un profesionista en los servicios de salud, para ello, se citan 

los siguientes artículos de la Ley General de Educación. 

Artículo 15. La educación que imparta el Estado, sus organismos descentralizados y los 

particulares con autorización o con reconocimiento de validez oficial de estudios. 

Artículo 47. La educación superior, como parte del Sistema Educativo Nacional y último 

esquema de la prestación de los servicios educativos para la cobertura universal prevista. 



 

Artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es el servicio que 

se imparte en sus distintos niveles, después del tipo medio superior. Está compuesta por 

la licenciatura, la especialidad, la maestría y el doctorado, así como por opciones 

terminales previas a la conclusión de la licenciatura. 

La Ley de Profesiones es la encargada de regular lo correspondiente a la autorización para 

el ejercicio de las profesiones; prevé la aplicación de sanciones para quienes incumplan 

las disposiciones previstas en la misma, y en materia de responsabilidades destaca porque 

contempla lo relativo a la responsabilidad civil al señalar que los profesionistas serán 

civilmente responsables de las contravenciones que comentan en el ejercicio de la 

profesión. 

LEY REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 5 CONSTITUCIONAL 

“ARTICULO 40.- Los profesionistas podrán asociarse, para ejercer, ajustándose a las 

prescripciones de las leyes relativas; pero la responsabilidad en que incurran será siempre 

individual. 

“ARTICULO 71.- Los profesionistas serán civilmente responsables de las contravenciones 

que cometan en el desempeño de trabajos profesionales, los auxiliares o empleados que 

estén bajo su inmediata dependencia y dirección. 

“ARTICULO 24.- Se entiende por ejercicio profesional, para los efectos de esta Ley, la 

realización habitual a título oneroso o gratuito de todo acto o la prestación de cualquier 

servicio propio de cada profesión, aunque sólo se trate de simple consulta o la ostentación 

del carácter del profesionista por medio de tarjetas, anuncios, placas, insignias o de 

cualquier otro modo 

ARTICULO 33.- El profesionista está obligado a poner todos sus conocimientos científicos 

y recursos técnicos al servicio de su cliente, así como al desempeño del trabajo convenido 

ARTICULO 34.- Cuando hubiere inconformidad por parte del cliente respecto al servicio 

realizado, el asunto se resolverá mediante juicio de peritos, ya en el terreno judicial, ya en 

privado si así lo convinieren las partes 

LEY GENERAL SOBRE METROLOGÍA Y NORMALIZACIÓN 

Esta Ley tiene por objeto establecer las unidades de medida y calibración que son utilizadas 

en el país, a su vez regula un capítulo dedicado a la Normalización en donde establece las 



 

disposiciones para las actividades de normalización desde la integración del Programa 

Nacional de Normalización por la Comisión Nacional de Normalización 

LEY GENERAL DE SALUD Y SUS REGLAMENTOS. 

La Ley General de Salud reglamenta el derecho a la protección de la salud que establece 

el artículo 4o de la Constitución; establece las bases y modalidades para el acceso a los 

servicios de salud y la concurrencia de la federación y las entidades federativas en materia 

de salubridad general 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Prestación de Servicio de Atención 

Médica 

Este ordenamiento resulta importante porque de éste se desprende la responsabilidad que 

tienen tanto el médico como el equipo multidisciplinario que coadyuva en el ejercicio 

profesional de atención a la salud a los pacientes o usuarios de los servicios de salud.  

LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS  

Cuando los profesionales de la salud además ejerzan su profesión en el carácter de 

servidores públicos e incurran en responsabilidad administrativa, quedan sujetos como 

tales a la Ley General de Responsabilidades Administrativas o a las estatales 

correspondientes. De acuerdo a esta Ley las sanciones que les pueden ser aplicables son 

la destitución y/o inhabilitación para volver a desempeñar un cargo público. 

 LEY FEDERAL DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO  

Artículo 70.- Las sanciones administrativas deberán estar previstas en las leyes 

respectivas. 

 EN MATERIA LABORAL  

Los derechos de los trabajadores se encuentran sustentados en la constitución en el 

artículo 123 Constitucional, el cual se encuentra dividido en dos apartados de la manera 

siguiente: Apartado A: Regula la relación entre los obreros, jornaleros, empleados 

domésticos, artesanos y de una manera general, todo contrato de trabajo, es decir, todo lo 

concerniente a la industria privada, las normas que regulan a los trabajadores se 

encuentran en la Ley Federal del Trabajo. 

 



 

- LEY FEDERAL DEL TRABAJO  

Los trabajadores del sector privado tienen mínimo los siguientes derechos laborales que 

contempla la ley en la materia, que en caso de no ser respetados podrán ser demandados 

ante los Tribunales del Trabajo locales o federales. 

 LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO.  

1)Pago de un salario de acuerdo al tabulador regional para cada puesto. 2) Se respeten 

las jornadas de 8 horas y el tiempo extraordinario no exceda de 3 horas ni 3 veces en la 

semana. 3) Un día de descanso por 6 días laborados. 4) Derecho a vacaciones cuando 

tengan más de 6 meses consecutivos laborados, los cuales gozaran en dos periodos 

anuales de 10 días cada uno. 5) Prima de complemento salarial por cada 5 años laborados 

6) Prima vacacional de 30% del monto por vacaciones. 7) Aguinaldo consistente en 40 días 

de salario que se pagaran en dos montos uno antes del 15 de diciembre y el otro antes del 

15 de enero. 8) Derecho a realizar escalafón por conocimientos, aptitud, antigüedad, 

disciplina. Tomando en cuenta la opinión del sindicato.  

EN MATERIA CIVIL 

Regula la reparación económica cuando se genera un daño o perjuicio al patrimonio de 

una persona por la negligencia o impericia de otra, la cual consistirá en una indemnización 

que será fijada por un Juez del ramo. 

EN MATERIA PENAL  

Para sancionar las conductas delictivas se encuentra el Derecho Penal, en México el 

sistema de justicia penal dio un giro de 360° en junio de 2008, al cambiar por completo su 

sistema de enjuiciamiento, dando así cabida a los Juicios orales y a la creación del Código 

Nacional de Procedimientos Penales en donde se establecen las reglas para sancionar a 

una persona que ha cometido un delito. Sin embargo, se deja subsistente la facultad que 

cada una de las entidades federativas legislen y sancionen sus propios delitos, por lo que 

en Chiapas puede que algo que sea delito en la Cd de México no lo sea. 

CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA DEL FUERO COMÚN Y 

PARA TODA LA REPÚBLICA EN MATERIA DE FUERO FEDERAL 

El profesional de la salud puede incurrir en diversos tipos de responsabilidad y la de 

carácter civil se encuentra regulada por el Código Federal de la materia, en el que se 



 

alberga lo correspondiente a la reparación del daño, para lo cual contempla diversos 

supuestos. 

Se encuentran diversos tipos penales en los que puede encuadrarse el resultado del 

ejercicio del profesional de la salud, cuando éste es producto como se ha señalado de la 

negligencia, impericia o imprudencia entre ellos: a. Homicidio b. Lesiones; c. Cooperación 

o inducción al suicidio; d. Omisión de socorro y denegación de auxilio, abandono de 

tratamiento; e. Aborto f. Falsedades (falsificación de documentos). 

Los artículos que dan fundamento directo a la responsabilidad penal de los profesionistas, 

los cuales se encuentran albergados en el Título Décimo segundo denominado 

Responsabilidad Profesional y el cual para efectos de este trabajo es aplicable a los 

profesionales de la salud. Así se tiene que el artículo 228 responsabiliza penalmente a los 

profesionistas que cometan delitos en el ejercicio de su profesión (sin perjuicio -para los 

del ámbito de la salud- de las prevenciones contenidas en la Ley General de Salud, o en 

otras normas sobre el ejercicio profesional). 

CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 

 El 5 de marzo de 2014 se publica dicho ordenamiento y con su entrada en vigor establece 

un nuevo procedimiento para enjuiciar a las personas que se ven implicadas en un hecho 

delictivo, estableciendo los juicios orales y además diversos cambios como los siguientes:  

1.-Presunción de inocencia. 2.-El juez debe estar presente en todas las audiencias y 

escuchar a ambas partes. 3. La prisión preventiva4. Las medidas cautelares. 5. Las salidas 

alternas del proceso. Las detenciones solo podrán realizarse en flagrancia, caso urgente o 

por cumplimiento de una orden de aprehensión emitida por un juez. 
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